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Municipalidad Distrital
de Pocollay

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA
No. ,37 -2011

Pocollay, 
I I f$ 1011 '

VISTO:

La Solicitud de Habilitación Urbana y Cambio de Uso presentado por los señores: Liliana
Marianella Vascones Vda de Arias, José Alonso Arias Vaseones y Gerardo Renato Arias
Vascones; el Informe N' 015'2011-SGPUCM-GPU-MDP de fecha 25 de enero del 2011; el
Informe N' 039-2011-GIPU-MDP.T de fecha 28 de enero del Z01t; eI Informe N" 026-2011.
SGPUCM-GPU-MDP de fecha 01 de febrero 20lt; y,

CONSIDERANDO:

Que, los
Gerardo

señores: Liliana Marianella Vascones Vda. d.e Arias, José Alanso Arias Vaseones y
Renato Arias Vascones, solicitan la habilitación urbana del predio inscrito en la partida
N' 11021380 asiento 8.3 de la ficha ?886 del registro de la propiedad inmuebie de la

Registral de Tacna, el mismo que cuenta con un iárea de 5,220.00 m2 utlicado en el sector
PAGO CAPANIQUE del Distrito de Poeollay, adjuntando para tal efecto los requisitos ylo
documentos exigidos por el ruPA de la Municipalidad Distrital de poe.oüay.

Que, asimismo mediante carta de fecha 28 de enero del 2011 solicita que la Habilitación Urbana
aprobarse deberá denominarse "tAS yfÑAS", solicitud que hace suya la Sub Gerencia de
neamiento Urbano, Catastro y Margesí indicando que el nomtre de la nuwa habilitaciónf rauEorrüurrúu ullr.rrlu, \,a[a¡iLr'o y lYrargesr rnürCAnOO qUg gf n0mbfg (

urbana se denominara 'uRBANIzacIoN r"as vrñas", el mismoque es avalado por la
Gerencia de Ingeniería y Planeamiento lJrbano.

Que, el artieulo 3o de la Ley N" 2909ü establece que la Habütación Urbana es: el procedirniento
que implica el cambio de uso del predio rustico o eriazo a urbano, dotándolo de los servicios
básicos indispensables, área de equipamiento para recreaeión publica y servicios públicos
complementarios.

Que, habiéndose proceüdo a la calificación de los actuados por la Sub Gerencia de planeamiento
Urbano, Catastro y Margesí el mismo que es avalado por la Gerencia de Ingeniena y
Planeamienio Urbano, en donde se indica que se autorice la inscripción definitiva de la
Habilitación Urtrana toda vez que el presente expediente ha sido calificado y aprobado
previamente por los representantes del Colegio de Ingeniems y Colegio de Arquitectos; por lo
que es procedente la aprcrbación de la Habilitación urbana solicitado.


